RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000955, E. 3697/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, relacionadas con la insistencia del gasto correspondiente al convenio suscrito con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles (CTMA); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 27 de febrero de 2013 acordó observar el convenio proyectado con el CTMA (gestionado como Compra Directa por Excepción Nº 1/2013), por el plazo de un año prorrogable automáticamente por otro igual, con la finalidad de establecer un procedimiento de asignación de todo tipo de actividad de mantenimiento, reparación y excepcionalmente servicio de gomería de vehículos asignados a la Secretaría del Ministerio, y dependencias con asiento en Montevideo, que adhieran al convenio;
2) que la observación realizada se fundamentó en los siguientes incumplimientos a la normativa vigente:
a) anteriormente el Tribunal (Sesión de 30/11/11) ya había observado el gasto correspondiente a otra Compra Directa por Excepción Nº 62/2011 realizada al amparo de lo establecido por el Literal F), del Artículo 33 del TOCAF;
b) la nueva contratación se basó también en la causal antes invocada, hoy Numeral 6) Literal C) del Artículo 33. “reparación de maquinaria, equipos o motores, cuyo desarme, traslado o examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación”. Esta excepción no podrá aplicarse a las reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o previsibles. No obstante el convenio refiere a reparaciones de vehículos en general, por lo que se incluyen necesariamente reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o previsibles, las que se encuentran excluidas expresamente por el Inciso 2) del numeral indicado;
c)  que asimismo se esgrimió  la excepción prevista en el Numeral 9), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, respecto a la periodicidad y normalidad de las reparaciones, sin  relevar los motivos o razones de urgencia no previsibles que ameriten la realización de una contratación directa;
d) tampoco se expresó una imposibilidad material de realización de licitación o resentimiento del servicio, dado que si bien puede darse el caso que no existiera una entidad que pueda hacerse cargo de la totalidad de la prestación del servicio para los Departamentos de Montevideo y Canelones, nada impide la adjudicación de la prestación del servicio por zonas o localidades, atendiendo a los intereses de la Administración;
e) tampoco resulta procedente la invocación de la causal de excepción establecida en el Numeral 10), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, vinculada a la escasez de los bienes o servicios a contratar, lo que puede subsanarse mediante la mencionada adjudicación de la prestación del servicio por zonas o localidades; 


3) que asimismo el Ministerio fundamentó el procedimiento en la necesidad de selección de prestadores de servicios en forma transparente, ágil, eficaz y eficiente, en virtud de lo cual se indicó que nada obsta a que dicha Secretaría de Estado proceda a la realización de un procedimiento especial de contratación, a los efectos de la selección de prestadores de servicios de taller mecánico, al tenor de lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF, y de conformidad a las exigencias procedimentales allí establecidas;
4) que el Ministro del Interior por resolución de fecha 5 de marzo de 2013 resolvió reiterar el gasto, expresando que se entienden justificadas las causales de excepción invocadas y las circunstancias de hecho que ameritaron el procedimiento realizado. Sin perjuicio de lo cual atendiendo a la recomendación formulada se ha planificado la instrumentación de un procedimiento especial de contratación en base a lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley 17.996  dispone que  “ los ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada, expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso del gasto o el  pago”;

2) que los motivos alegados  por la Administración  para insistir en el  gasto, refieren a la conveniencia del mismo y no a su legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de febrero de 2013 en relación al convenio suscrito y por ende en la compra directa Nº 1/2013 realizada al amparo de dicho acuerdo;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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